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iQMHTRáciéN cemu

fle Información y Turismo

Junta GenlPül tic Adquisiciones y Obras

Sé convoca concurso para la adqui
sición de corti^ y .alfombras con. 
destino al Albergue de Tordesillas

En la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Valladolid y en la Se^ 
cretaria de esta Junta podrán exa
minarse dos pliegos de condiciones 
técnicas A legales, así como los mo
delos de proposición.

Los industriales a quienes interese, 
pueden presentar ofertas ajustadas 
al modelo oficial, en sobre cerrado 
y lacrado, acompañado de otro en el 
que se contenga la documentación 
exigida pór el pliego de condiciones 
con indicación exterior de tal conte
nido, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de 
anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación 
se presentarán en el Registro Gene
ral de este Ministerio antes de las 
trece horas del día en que se cum
plan veinte hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del últi
mo anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado o Provincia, dirigidas al ilus
trísimo señor presidente de la' Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 2 de junio de 1958.
2.006-1.307

íDMininaiitioii prdviucíal

GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial de 
Administración. Local, en escrito de 
fecha 20 del actual, me dice lo que 
sigue : .

“Vistos el expediente de pensión de 
viudedad instruido por el Ayunta
miento de Valladolid, a favor de doña 
Pilar Vara Díez, viuda del m.édico de 
A. P. D. don Alejandro de Vega Ruiz, 
el Reglamento de Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953, el Decre
to del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de noviembre de 1956 y la Cir
cular de la Dirección General de Ad
ministración Local de 13 del mismo 
mes y año, resulta: Que don Alejan
dro de Vega Ruiz, falleció el día, 22 
de noviembre de 1955,-habiendo pres
tado sus servicios en los Ayunta
mientos de Papatrigo-Cabizuela, Her
nansancho - San Pascual, Navalperal 
de Pinares y Valladolid.

Que el Ayuntamiento de Valladolid 
por acuerdos de 30 de mayo de 1956 
y 16 de octubre de 1957 concedió a 
doña Pilar Vara Díez la pensión de 
1.987,50 pesetas anuales, 25 por 100 de 
7.950 pesetas sueldo que disfrutaba 
el causante en el momento de su fa
llecimiento y mayor durante dos años 
y la de 3.600 pesetas, también anua
les, resultante dé aplicar la mejora 
.Ç(ue determina el número 2 del ar
tículo 5.° del Decreto de 30 de no
viembre de 1956 citado, respectiva
mente la primera desde 22 de no
viembre de 1955 hasta el 31 de di
ciembre de 1956, y la segunda a par
tir de 1.® de enero- de 1957,

Que con arreglo a la norma 8.«- de 
la Circular que se cita tiene compe
tencia esta Jefatura para proponer el 
prorrateo de las cantidades que han 
de satisfacer cada uno de los Ayun
tamientos citados, verificado éste 
arroja el resultado siguiente:

De 22 de noviembre de 1955 
a 31 de diciembre de 1956

. Agrupación Papatrigo - Cabizuela: 
anual, 26,47 pesetas; mensual, 2,20 
pesetas.

Agrupación Hernansancho-San Pas
cual: anual, 509,82 pesetas; mensual, 
42,48 pesetas.

Ayuntamiento de Navalperal de Pi
nares: anual, 733,50 pesetas; men
sual, 61,12 pesetas.

Ayuntamiento de Valladolid: 
anual, 717,71 pesetas; mensual, 59,80 
pesetas.

Totales: anual, 1.987,50 pesetas; 
mensual, 165,60 pesetas. ■

' A partir de l.° de enero de 1957
Agrupación Papatrigo - Cabizuela: 

anual, 47,84 pesetas; mensual, 3,98 
pesetas. ;

Agrupación Hernansancho-San Pas
cual: anual, 923,55 pesetas; mensual, 

. 76,96 -pesetas. ■
Ayuntamiento de Navalperal de Pi

nares: anual, 1.328,55 pesetas; men
sual, 110,72 pesetas.

Ayuntamiento de Valladolid: 
anual, 1.300,06 pesetas; mensual, 
108,34 pesetas.

Totales: anual, 3.600 pesetas;' men
sual, 300 pesetas.

Que deberán ser satisfechas pun
tualmente por el Ayuntamiento de 
Valladolid, el cual se resarcirá de las 
cantidades que corresponden a los de
más Municipios”.
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Esto es lo que tengo el honor de 
proponer a V. E. en cumplimiento 
de las disposiciones citadas.

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y efectos.

Valladolid, 24 de mayo de 1958.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz 
Ocaña Remiro. .

1.830

Delegación provincial 
ffe Ahasiecimienlos y Transportes 

de Valladolid

Precios topes máximos de venta al 
público que regirán en esta provincia 
para frutas y hortalizas durante la sema
na del 16 al 22 de junio.

Pesetas
ARTICULOS

Kilo

Plátanos (incluidos los 60 cén
timos de arbitrios munici
pales)...... . ..........................  12,25

Manzanas selectas «Reineta», 
«Verde Doncella» y «Min
gana» ................................... 15,00

Manzanas de otras variedades, 
clase selecta .............  . 13.00

Peras selectas........................... 16,00
Naianjas corrientes.................. 6,00
Naranjas selectas, clase 

«Verna».............___ .12,00
Naranjas selectas, clase «Va

lencia Late»......................... . 13,00
Limones exportación, clase 1.® 13,50
Limones.......... ............................. 11,00
Patatas ... .•................................. 2,80
Repollo de Cáceres. ................ 3,20
Repollo del pais.......... ............... 4,00
Cebollas valencianas................ 2,85
Tomates ..................................... 8,50
Judías verdes................................ 8,00
Lechugas....................................... 2 50
Guisantes (venta por produc

tor a almacenista, 4,00 pese
tas kilo................................. 6,00

Estos precios son máximos dentro de 
cada variedad para las calidades más 
selectas, pues los precios de otras cali
dades más inferiores surgirán de la com
petencia de las mismas en el mercado.

Todos estos precios llevan incluidos 
beneficios, gastos y arbitrios munici
pales, así como toda clase de mermas 
que no sean propias de reclamación a 
tercero, no pudiendo rebasar los topes 
máximos por ningún concepto.

Los almacenistas o asentadores con 
los artículos expresados, vienen obliga
dos a extender la correspondiente fac

tura o boleto de venta de acuerdo con 
lo que determinen para cada población 
los Municipios, en sus respectivos Re
glamentos de Ordenación de los mer
cados.

De todos los gastos que intervienen 
en la formación de los precios, conser
varán los oportunos justificantes.

Los detallistas de cualquier artículo 
de los reseñados, tendrán marcado el 
precio de venta por kilo, que se haya 
fijado de acuerdo con las presentes nor
mas sobre el artículo o grupo de los 
mismos de que se trata.

Deberán conservar la factura o boleto 
que obligatoriamente ha de serie entre
gado por el almacenista o asentador, a 
disposición de los agentes de este Orga
nismo y Fiscalía Superior de Tasas.

En los casos de venta directa de los 
productores al público, no podrán reba
sarse por ningún concepto los precios 
máximos que para iguales calidades 
tengan señalados los mismos artículos 
en las localidades en que se realice 
la venta.

Las infracciones serán sancionadas 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y Circula
res 467 y 702 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes,

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento,

Valladolid, 12 de junio de 1958,—El 
gobernador civil-delegado provincial.

2.026

Confederación Hidrográfica del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Herma

nos Cuadrado Rancaño, vecinos de 
Reinoso de Cerrato' (Palencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

120,00 litros por, segundo.
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Pisuerga.
Término municipal en que radica

rán las obras: Reinoso de Cerrato 
(Palencia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis-' 
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo,' que terminará a 
las trece horas der día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu

sive, a la de publicación del presente 
. anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que 
se ununcta o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de-ello el 
acta que prescribe dicho artículo que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid,. 22 de marzo de 1958.— 
El ingeniero, director, Benito Jimé
nez Aparicio.

___________ 1.230—1.308

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

. Nombre del „peticionario : Don Ale
jandro Fernández de Araoz, presiden
te del Consejo de Administración de 
“Inmobiliaria Alar, S. A., ' domicilia
da en Madrid, Paseo de la Castellana, 
número 63.

Clase de aprovechamiento; Riegos. 
Cantidad de agua que se pide; 130 

litros que se añadirán a los 52 litros 
ya concedidos con la misma toma.

Corriente de donde ha de derivar- 
, se: Río Duero.

Término municipal en que radica
rán las obras; Villanueva de Duero 
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de Í931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se 
al)re un plazo, que terminará a'las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales .y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado,

Durante este plazo, y en horas há
biles, de oficina, deberá el peticiona-
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rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro', 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán-en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
él; Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno, más en competen
cia con los presentados. .

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de^ ello el acta ciue 
prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Valladolid, 29 de mayo de 1958.— 
El ingeniero director, Benito Jiménez 
Aparicio. ,

1.895-1.309

r aoiaitiifisfidos íooiopal

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobadas por el pleno de la exce
lentísima Corporación municipal los 
pliegos de condiciones redactados- al 
efecto para contratar mediante subas
ta pública las obras de riegos asfálti
cos en las calles de Pilarica, Angel 
García, Julián Humanes, Pequeña, 
Maldonado, Monjas, San Lázaro, 
Fuente el Sol, Ríoseco, Villanubla, 
San Bartolomé, Mallorca, Menorcá, 
Granada, San Tosé de Calasanz (pro
longación), Acceso a las Piscinas, 
Puente de la Reina, Tudela, Maes
tranza, Acceso al Puente del Ponien
te, Callejón de la Alcoholera, primer 
tramo de Huertas, Acceso al Puente 
del Cubo, Huelgas, Alamillos, Acceso 
al barrio de Girón, Real de Burgos 
y Victoria, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la correspondiente 
que se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a los once días 
hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la''publicación- del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y hora de las doce de su 

mañana, en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del -ilustrísimo señor alcalde o del te
niente alcalde en quien al efecto de
legue y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado 
de Obras de la Secretaría General, en 
el indicado plazo hasta el antérior há
bil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de seis
cientas ocho mil doscientas doce pe
setas con sesenta y ocho céntimos a 
que asciende el presupuesto de con
trata y las proposiciones se limita
rán a expresarías a la baja y nu
méricamente, sujetándose al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póli
za de seis pesetas y sello municipal 
de cinco pesetas, y al presentarse lle
vará escrito en el sobre lo siguiente: 
“Proposición para tornar parte en la 
subastada...

Don F. de T. y T..., vecino de... 
con domicilio en.... Calle de... núme
ro..., se compromete a ejecutar las 
obras de... conforme a los pliegos de 
condiciones aprobadas que declara 
conocer debidamente- en la cantidad 
dé... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneracionés mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de trabajo y' por ho
ras extraordinarias- no sean inferio
res a los tipos fijados por las Entida
des competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar' parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de doce mil 
ciento sesenta y cuatro pesetas con 
veinticinco céntimos en la Deposita
ría municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en úna - de sus Sucursales, 
debiendo estar reintegrado en todos 
los casos con el timbre municipal que 
corresponda, ampliándose por el re
matante a veinticuatro mil trescien
tas veintiocho pesetas con cincuenta 
céntimos, para constituir la fianza de
finitiva.

. Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto todos los 
días laborables y durante las horas 
de oficina, en el Negociado de Olmas 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

Las obras deberán estar termina
das en el mes de septiembre próximo 
y su importe será satisfecho con car
go al Presupuesto extraordinario de 
pavimentación del . año actual.'

Todos los, gastos que origine este 
expediente, objeto de la.subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 9 de junio de 1958.—El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

1.992-1.310

OLMEDO

Se rectifica el -anuncio de este 
Ayuntamiento correspondiente al pro
yecto de contrato a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España de 
un préstamo de 1.500.000 pesetas, con 
destino a diversas finalidades, publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 134, de fecha 13 de los 
corrientes, en el sentido de que ex
presado préstamo devengará el inte
rés -y comisión anual del 5,35 por 100, 
en lugar del 5,35 por 1.000 que por 
error se ha hecho consignar.

Olmedo, 17 de junio de 1958.—El 
alcalde, Eusebio Valero.

1.895—1.285

PORTILLO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión extraordi
naria celebrada eh día de ayer, el 
anteproyecto de Presupuesto extraor
dinario formado para las obras de 
mejora del abastecimiento de agua y 
apertura de una nueva calle entre 
ambos distritos de esta villa, queda 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles.,' al ob
jeto de oír reclamaciones.

Portillo, 13 de junio de 1958..—El 
alcalde, A. Sanz.

2 042-1.311

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Publicada subasta de 17 cárceles de 
leña del monte “Bosque” de esta Co
munidad, en el “Boletín Oficial” del 
día 10 de los corrientes, bajo el tipo 
de tasación de 11.900 pesetas, y ha
biéndose comunicado por el Distrito 
Forestal, el error padecido al autori
zar montada subasta, debe subsanar
se dicho anuncio en el sentido de que 
las cárceles subastadas son 27, bajo 
el tipo de tasación de 18.900 pesetas.
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Quedan subsistentes y válidas las de
más bases de la subasta en cuestión.

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos licitadores a 
quienes pueda interesar.

Portillo, 17 de junio de 1958.—El 
alcalde-presidente, A. Sairz.

2.043-1,312

QUINTANILLA DE ARRIBA

Instruido expediente de suplemen
to de crédito por medio de superávit 
del ejercicio anterior, para reforzar 
varias partidas del Presupuesto del 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 11 de junio 
de 1958.—El alcalde, Anatolio Arranz.

2.032-1.313

VALDUNQUILLO

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, la oportuna propues
ta de suplemento de crédito para re
forzar ciertas partidas del Presu
puesto ordinario, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días- hábiles, el oportuno ex
pediente al objeto de oír reclama
ciones.

Valdunquillo, 11 de junio de 1958. 
El alcalde, Ovidio Maroto.

2.010-1.314

ADHiHinii&mE JunidA

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secre
tario del Juzgado ñiunicipal núme
ro uno de esta ciudad de Valla
dolid.
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas, seguido en este Juzgado, 
bajo el número 114 de 1958, dima
nante del sumario número 57 de 1958, 
seguido contra Enrique Priego Ro
dríguez, por hurto de un chaquetón 
de cuero, a Jesús Peña Martínez, se 
ha dictado en el mismo sentencia cu
ya parte dispositiva literalmente co
piada dice así:

Falló: Que debo condenar y con
deno a Enrique Priego Rodríguez, co
mo autor de una falta de hurto a Je

sús Peña Martínez a la pena de ocho 
días de arresto menor y condenándo
le además, al pago de la mitad de 
costas del juicio. Y que debo absolver 
y absuelvo libremente de dicha falta 
a Aurea Toribios, declarándose de ofi
cio la otra mitad de costas restantes. 
Y para la notificación de la presente 
sentencia .al perjudicado, hágase por 
medio de testimonio inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia. Y 
una vez que sea. firme esta resolución 
remítase testimonio por duplicado a 
la Superioridad según está ordenado. 
Y quede en poder definitivo del per
judicado el chaquetón de cuero que 
obra en su poder en el depósito pro
visional. Así por esta mi sentencia 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. Luis González San José. Rubri
cados.

Y para que sea inserto el presente 
testimonio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y sirva de notificación 
en forma al perjudicado Jesús Peña, 
expido el presente visado por el se
ñor juez y sellado con el de este Juz
gado en Valladolid, a tres de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Miguel Torres.—V.^ B.®: El juéz mu
nicipal, Luis González San José.

1.995

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.-

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado muni
cipal con el número 195 del corriente 
añó, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho. El se
ñor don Hermenegildo González Me
néndez, juez municipal del distrito 
número dos- de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal y de la otra, 
como denunciado, Eduardo Rodrí
guez Zúmel, por malos tratos a la 
denunciante N a t i v i d a d Lite Váz
quez, y

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Eduardo Rodríguez Zúmel, de la fal
ta de malos tratos que se le impu
taba, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. Y para la notifi
cación de la presente sentencia a la 
denunciante hágase por medio de tes

timonio inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Hermenegildo González. — Rubricado.

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a efec
tos de la notificación ordenada, ex
pido el presente en Valladolid, a dos 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—Jesús Gil Sanz.
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VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado muni
cipal con el número 671 del corriente 
año, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho. El señor 
don Hermenegildo González Menén
dez, juez municipal del distrito nú
mero dos de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal 
de falas seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal y de la otra, 
como denunciados, Carmen Cantala
piedra Sacristán, Julio Rodríguez Ro
dríguez y Francisco Alonso Melén
dez, por daños a Eulalio Hernansanz 
Martín, siendo denunciante el guarda 
jurado Francisco Iglesias Pierna- 
vieja, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Carmen Can
talapiedra Sacristán, Julio Rodríguez 
Rodríguez y Francisco Alonso Me
léndez, como- autores de una falta de 
daños ya definida, a la pena de cien 

. pesetas de multa a cada uno de ellos 
indemnización al perjudicado Eulalio 
Hernansanz en la cantidad de cien 
pesetas y al pago de las costas del 
presente juicio por partes iguales. Y 
para, la notificación de la presente 
sentencia a los denunciados hágase 
por medio dé testimonio inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Hermenegildo González. — Rubricado.

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a efec- 
tós . de la notificación ordenada, ex
pido el presente en Valladolid, a dos 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—Jesús Gil Sanz.
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